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En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo teóna 01 -uno de agosto del año 2022-dos 
mil veintidós se ha dictado üna resolución a la cual a la letra dice: -----�-----�-----�---��--�------------ 

VISTO.· El Recurso de Inconformidad presentado en fecha 28-veintiocho:de julio del año 2022-dos mil 
veintidos ante esta Dlrecclónde Asuntos Jurídicos de laSecretaría delAyuntámientode Monterrey, 
promovido por el C. , en eLcual sedesprerde, que le fue 
impuesta la infracción administrativa aplicada por la Secretaría de Seguridad y Protección a la 
Ciudadanía del Municipio de Monterrey, él su vehfculo, mediante laboleta de infracción con número 
de folio  correspondiente alvehículo.CONPLACASOE CIRCULACIÓN .Fórmese 
expediente y regístrese conel núrneroRt. 161/2022.iPorlo anterior, ésta Autoridad tiene a bien 
determinar lo siguiente: · 

PRIMERO:.· Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
inconformidad, con fundamento en el artícülo3 del Reglamento qué Reguia el Procédmlento Único 
de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, enrelación conJos artículos 1; 2, 6, 15, 
17 Fracción 1, 34 Fracción 11, 35 inciso 8}FraccionesntyV,B6, 91, 92 Fracción!, 94, 96, 97 y 98 
Fracciones 111 y xxn de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo{eón, adminiculado con 
los artículosS último párrafo, 5, 1lpárrnfosegundo, 14Fracción IVinciso c), 16fracciónl, 17, 18, 19 
Fracción IV y 24 FraccloneslX yXII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Monterrey, y acuerdodeleqatório defacultades aprobado eílsesión ordinariaén fecha 14�catorce de 
octubre del año 2021-dos mil veinUuno, publicado en elPeriódicoOficial del Estado de Nuevo León 
en fecha 20-veinte de octubre del año 2021�dos milveintiurió. · 

SEGUNDO: Una vez analizado eL!ibelÓ iniciar deLrecurso, así como las. documentales anegadas en 
copia simple, y antes de entrar a su análisisfo procedente es estudiarlas causales de improcedencia 
por ser una cuestión de orden público. · ·· · · · .· 

En esta tesitura, se procede analizar respedoa laprocedibiHdad del recurso de inconformidad, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indUdable de improcedencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 fracción IX dél Reg!amentoque .Regülá HI Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey:e1 cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y perlo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX «No se expresen agravios en· el recurso o habiéndose señalado 
hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alqUno,; Y", en relación con. el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula e!Procedimienfoúnico de Recurso de Inconformidad enel MUnicipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con .. los. siguientes requlsitos::FRACC/ÓNVII/. Mencionar de manera expresa y 
clara los heChos en que se basa e/recurso y/os agravios que/e causa e/acto ola resolución 
impugnados;.por lo tanto, al traerse a la vistael escritó inidal de fecha 28-veintiochodedulio del año 
2022-dos mil veintidós, se desprende notoriamente que la parte recurrente solo se avocó a una causa 
de pedirpero nomencionó agravios, es decir, .1arécurrente nom.encionó claramenteique disposición 
reglamentaría se dejo.de aplicar o se apliGó inexactamente;ie indicarla norma cuya aplicacióndebe 
preferirse o la interpretaciónque resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y precisar los 
motivos para preferirlos en lugarde otras normas o interpretacionesposibles; siendonecesarioaclarar 
que el acto que se impugna se refiere a una conducta(activa o pasiva), que se>atribuye a una 
autoridad, los calificativos que a esa descripción se .adjunten y Josargumentos que se expresen para 
destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que 
constituyen el examende·1a·conducta, es decir, losrazonamtentosque se formulen en·relación con 
ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad,resulta aplicable poranalogíala tesis (de 
aplicación .. supletoria del Reglamento .. · Que Hegula iel .Prccedrnlento Único de Recurso de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral Zdel mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACION. Si conforme a su definición el acto que se 
impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribuye a una autoridad, 81 correcto 
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señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describirla. Los calificativos que a esa , 
descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la 
conducta, es · decir, los razonamientos que se formulen. en relación con ella para alcanzar una 
conclusión respecto de su Juridicidad. Por esa razón .en el estudio del acto reclamado, tanto para 
delimitarlo como para establecersucerteza, debeprE:iscindirse de.tocos los elementos ajenos a él. 
Así, por ejemplo, cuando se señala corno acto reclamado "las órdenes de comisión o de visita, en 
virtud de que jamás me fueron mostréldasymucho menos se nos dio copia, dejándonos en estado de 
indefensión'', aparece enclaroque los actosreclamádos losconstituyen"las órdenes de comisión o 
de visita'', nada más. Lo relativo a si fueron mostradas y si se entregó copia de ellas o no, son 
cuestiones ajenas al dictado de ésas órdenes, constituyen aspectos propios de otro acto: la ejecución 
del mandato. la. conducta de las autoridades. introduce a la realidad otros elementos que son la 
formulación de las órdenesy su ejecución. Por ende, la manera en que ésta última se haya 
desarrollado (la exhibición y entrega de las órdenes) no constituye el acto reclamado sino 
apreciaciones sobre él y, en el supuesto examinado, setrata de incipientes conceptos de violación.la 
distinción entre el acto reclamado y el agravio es más patente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del acto basta examinar el informe rendido, en su caso, y las pruebas existentes en autos 
cuando se trata de los que estánsujetos aprueba o no son notorios; mientras que para determinar la 
exactitud de los calificativos y conceptos de violación serequiere de un proceso posterior que, 
subsumiendo la hipótesislegal al asunto concreto, yiene a qHucidarla controversia. 
TERCER TRIBUNALCOLEGIADO EN MATERIAADMiNISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión503/90. CándidoUano$Flores y útro.28demarzo de 1990.Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. 
Amparo en revisión 1073/90. · Manuel No riega Guerrero, 5 dejunio de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario:Juan icarios Cruz Razo. ·. · 
Amparo en revisión 2333/90. Manuel Navarro Andrade y otrós.17 de octubre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. 
Amparo en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores. 16 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gen aro David Góngora Prnentel, Secretario: AlbE:irto Pérez Dayán. 
Amparo en revlsíón2683/90. Manuel Navarro Andrade y otros.16.de noviembre de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Genaro DavidGóngora Pímeotel. Secretario: Alberto Pérez Dayán. ·. 
Época: Octava Época · 
Registro: 223603 
lnstancia:Tribunales.Colegi�dos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia · 
Fuente.Bernanarlc Judicial de la Federación 
Tomo VU, Enero de 1991 
Materia(s): Común . 
Tesis: t 3o. A J/26 
Página: 69 

·. Aunado ala anterior, Ia causa de pedirde ningunamanera implica que la recurrente pueda 
limitarse a realizarmeras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a la corresponde (porque en 
esta materia administrativa no opera la suplencia de .la . defciencia de la queja) exponer, 
razonadamente,· por qué estima ilegal los actos que reclama, por consiguiente, en esta materia 
administrativa, que se rige por el principio de esírictooerecho, una alegación que se limita a realizar 
afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende.debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto de la causa de pE:ldir, resulta aplicable por analogía la tesis (de aplicación supletoria 
del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 
Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenemientojurldico) dejurisprudencia: 

CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" 
COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo 
con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de 
los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
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con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 aJJ. 81/2002, de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de laNacón en el sentido de quelacausa de pedir 
no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmadones sin sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde (salvoen lossupuestos de suplencia dela deficíencia de la 
queja) exponer, razonadamente,porqué estiman inconstitucionales o Hegales íossetos que reclaman 
o recurren; . sin embargo, no ha .quéoado complefamente :definido qué debe entenderse por 
razonamiento. •Así, conforme· a· leque .autores. destacados han ·expuesto.·sobre estéúltlmo: -se 
establece que un razonarríento jurídico. presuponé algún problema o cuestión al cUai, mediante las 
distintas formas ..' interpretativas ... º/argumentativas que>pmporciona• •• la)lógica. formal,·.·.material o 
pragmática, se alcanza una respuesta a partir de inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados 
(hechos y fundamento). Lo que, trasladado al tampojudicial, en específico, a los rnotivos de 
inconformidad, un .verdadem Tazonamiento)(independienternente<deLmodelo argumentativo que se 
utilice), se traduce a la mínima necesidadde explicar.porqué o córnoelactoreclamado, ola resolución 
recurrida se aparta del derecho, a través dela confrontacióílde •. las .situaciones fácticas concretas 
frente a la norma aplicable (de modo tar que evidencie láviolación), y la propuestadé solución o 
conclusión sacada de laconexlón entre aquellas premisas (hecho y tundamento).Porcansiguiente, 
en los asuntos que.serigenpor el principio·dé<estricto •. derecho,unaalegaciónque se limita arealzar 
afirmaciones sin .sustento algüno •• O conclusiones .no derñosíradas; no puede considerarse un 
verdadero razonamiento y, por énde.tíebe calificarsecomo inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto de la causade pedir,yaqueésta seCor1formáde laexpresión de un hecho concreto 
y un razonamiento, entendidoporéste;icüalquieraquesea el método argumentativo, la exposición en 
la que el quejoso o recurrente realice lacomparacíón.del hecho frente.al fundamento correspondiente 
y su conclusión, deducida de1 enlace entre unoyotro, de modo que ev1aende que eLactorec1arnado 
o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de io contrario, de analizár alguna aseveración que no 
satisfaga esas ·exigencias, se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozádos, lo que se 
traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura está vedada. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO ·DECIRCÜITÓ DEL CENTROAÜXILIARDE LAQUINTA 
REGIÓN. . . . . 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo). 407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado eh Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyd delSegundo Tribunal Colegiado de Circüito deLCentro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia eri Culiacán, Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del Instituto deseguridadyServicios·sOciales de·losTrabajadores del 
Estado. 6 de febrero de2015 ....• Unanimidaddffvotos. Ponente: JaimeUriel Torres Hernández. 
Secretario: Amaury CárdenasEsPinoza.... <>> i < i .·) <··· 
Amparo en revisión 35/2015 (cu ademo auxHiar258/20l5) del Indice del TribunaLColegiadoenMateria 
Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del SégundoTribunatColegiadódeCircuito.del Centro 
Auxiliar de la QuiritaRegión, conresidericiaenCuliacán, Sinaloa. lrmaPatricia BarrazaBeltrán.30 de 
abril de 2015: Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal 
autorizado por la .• Comisiónde Carrera JudióialdelGQnséjo de lajudicatura.FederaLparadesernpeñar. 
las funciones de· Magistrado, en términos deLartíc:ulo B1,Jracción XXH, de la Ley Organica del Poder 
Judicial de.la Federación, enrelacióri coneldiverso4o,fraccíó.nV, del Acuerdo General delPlenodel 
Consejo de fa Judicatura Federal, que reglamenta la organización .y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: Karen Estr�lla l\guHarValdés1 

• . .. · ·· .···· .: . . •. . ..•.. · .. ·. 

Revisión administrativa ..' ··(Ley.· Federal deiPmcedimiento······C.ontencioso . Administrativo) 446/2014 
(cuaderno .auxlllar ... 916/2014) del Jndice deL Décimo Cuarto.Tribunal Colegiado> en iMateria 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo delSegundoTrlbunatCólegiadodffCircuito del Centro 
Auxiliar de .. la .... Quinta·. Begión, COff\residencia. en<Culiacan., iSinaloa.·•.•Titular •. .del Área de 
Responsabilidades .deL Órgano. lntemo .de Contml en caminos y Pu.entes. Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos ..• ·27. de.· febrero. dé 2015./unanimidadde)votos. Ponente:. Amaury 'Cárdenas 
Espinoza, secretario de· tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de .la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos deharUculo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar valdés. 
Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo delSegundo Tribunal ColegladOde Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en CuJiacán, Sinaloa. Secretaría de Urbanismo y , 
Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la JudicaturaFederal para desempeñar lasfunclones de Magistrado, en 
términos del iartículo 81. ,fracción XXI 1, de Ja Ley Qrgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación coneJdiversoAO, fracción V, del Acuerdo General del.Pleno del· Consejo de la Judicatura 
Federal, que (eglamenta la organización y furiCionámiento del propio Consejo. Secretaria: Karen 
Estrella AguilarValdés. . .. · . .. .. . . . .. ·.. . . ·.. .. 
Amparo directo24/2015 (cuadernoauxiliac228/2015} .delíndice del Tribunal Colegiado en Materia 
Civil delDécimo. Segundo Circuito, con apoyo dél Segundo Tribunal Colegiadode Circuito del Centro 
AuxiHarde la Quinta .. Región, conresldencla enCuUacán, Sinaloa. Dora. Margarita Quevedo Delgado. 
14 de .. mayo de 2015. Unanirnidc3d de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espínoza. secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial delConsejo de. ia· Judicatura Federal para 
desempeñarlas funciones de Magistrado, énténninos del artículo 81,fracciónXXll,de.la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la federación, en relación con.el diverso40,fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno de]Consejo de la Judicaturafederal, que reclamenta la Organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretaria: Manuela Moreno Garzón. · . ·. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 81 /2002 citaca, aparece. publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 61, con el rubro: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAÚSA DE PEDIR, ELLO NO .: IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES ·sJN 
FUNDAMENT0.11 

. 

Esta tesis se publicó elvíernes 25 de septiembre de 201 � a las 10:30 horas en él Semanario Judicial 
de la Federación y, porende.se considera de aplicaciónobligatoria apartir del lunes 28 de septiembre 
de 2015,Para los efectos previstos en el punto séptimode!Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época · · ·. · · · · 
Registro: 2010038 . . 
lnstancia:Tribunales.Colegiadosde Circuito -. 
Tipe>deTesis:Jurisprudencia.<> ....... > < < < 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial dela Federación 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III 
Materia(s): Común 
Tesis: (VReglón)2o. J/1 (10a.) 
Página: 1683 

En virtud de Jo anterior, no se pueden suplir los agravios, porgue en esta . materia 
administrativa impera el principio de estricto derecho, a diferencia de la materia civil, en ia cual su 
estudio es intE!graLpues opera un principiojurídico diferente, pero ello no implica. que en esta materia 
administrativa se suplan dichos agravios, pues en esta materia administrativa dicha figura jurídica esta 
vedada, pretenderlo contreríoserla una verdadera suplencia de la queja, pues antes del mes de 
sepfiernbrs de Laño 20J5�dos mil quince, sí era posible entrar al estudio solo con. la causa de pedir, 
pues no existía disposición .en conírsrlopéra poder realizar dicho estudio, pero a partir del mes de 
septiembre dekaño 2015-dos miLquince en adelante o inmediato posterior, existe la tesis de 
jurisprudencia: (V·•Región)2o. J/1. (10a.} que obBga a las autoriciades.administrativas,·a esta Dirección 
Jurídica observar fielmente dicha disposición obligatoria, mádms que el principio. pro persona no 
implica que esta Dirección Jurídica deje de ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia en 
la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo 
conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la 
personarespecto de Ja .lnsfitución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que, al ejercer talJLJnción .formalm.ente .. administrativa yrnateríalmeníe jurisdiccional, dejen 
de observarse los diversos principios constiíuclonales y legales -legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, o las restricciones que prevé la 
norrna fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de tal función, resulta aplicable por analogía la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que 
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Regula el Procedímíento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme 
al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) de lurisprudencla'. 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA .. SU CUMPLIMIENTO NO 
IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIÓNALESNACIÓNALES, AL EJERCER SLJFUNCIÓN, 
DEJEN DE. OBSERVAR LOSJ)IVERSÓS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES. QUE ·.··PREVÉ LA 
NORMA·FUNDAMENTAL.>Sl bien· la Teforma aLarUculói1o. de la Constitución Federal,publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el jO de junio de201J, implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación con. los tratados de derechos humanos, asi cómo con la interpretación más 
favorable a la personaál orden constitudonal -principio pm personaopro hornlne-, ello no in1plica que 
los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de ejercerisus atribuciones y facultades ·.·ae impartir 
justicia en la forma en que veníandesempeñándol.as antes de la citádáreforma; sino que dicho cambio 
sólo conüevaa que si en los instrumentos intemacionaleséxiste únaprotección más benéfica para la 
persona. respecto de.la.institución jurídica anaiizada, ésta se aplique, siffque tal circunstancia 
signifique que, al ejercer tal función jurisdiccionaI1 dejen de/Observarse Jos diversos principios 
constitucionales y legales.�legalidad ,.igualdad; seguridadJuríd.ica, debidoprocesor.accesú efectivo a 
la justicia, cosa juzgadas, o .las restricciones que prevéja norma fundamental, ya que de hacerlo, se 
provocaría un estado de lncertcurnbre en los destinatarios detai función .. 
Amparo directo en revisión .1131/2012. AnastacioZaragOzaRojas yotms: 5de septiembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos de IOS/Ministros.·•·Luis María Aguilar Morales,. José Femando. Franco 
González sales. Margarita· Beatriz Luna Rámos y· Sergio Salvador Aguiíre Anguiano; Ausente: Sergio 
A. Valls Hemández. ponente: Sergio SalvadorAguirreAnguiano.SeCretario: Juan JoséRuiz Carreón. 
Amparo directo en revisión 2897 /2013. Jorge Martín San tan a. 9 de octubre de 2013. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros LuisMaríaAguUarMorales;AlbertoPérezDayán,MargaritaBeatriz.Luna 
Ramos y Sergio A Valls Hemández. Ausente: José Fernando\Franco González <Salas. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán.Becretaríó: Jorge Antonio MedinaGaona ..•... ·· .·· ... · .· .··. ···•·•·· ·· · ..•.. · ·•· ·· 
Amparo directo en revisión 3538/2013. Arturo Tomás Gónzález Páez;21 de noviembre de 2013: Cinco 
votos de los. Ministros Luis María AguilarMorales, AlbertoPérez Dayán: José femando Franco 
González Salas.Margarita Beatriz Luna RamosyS8rgio .A Vaus HernándeZ/Pónente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge AntonioMedinaGaona. < .. · .. · · · · .··.. .: 
Amparo directo en·revisión4054/2013. Bruno ViolanteDurán. 26 de febrero de 2014. Cinco .votos de 
los Ministros Sergio A Valls Hernández, AlbertopérezDayán, José Fernando.Franco González Salas, 
Margarita Beatriz· luna Ramos· y Luis Maríá Aguilar Moralés. Ponente: .José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel.lsaacRangelAgüeros. .·· >······· i . · . .. . . . ·.· 
Amparo directo en revisión 32/2014. Crisvisa LaViga, SA. de c.v. 26 de febrero de 2014.CincoVotos 
de los Ministros Sergio AValls Hernández,AfbertoPérezDayán, Joséfemando FrancoGonzález 
Salas, Margarita BeatriztunáRamos y··Luis•Mar[a AguilarMorales; iPonente:Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: lrma GómezRódríguez. < .. · >> > · .·.·· · 
Tesis de jurisprudencia 56/2014 {1 Oa.). Aprobadapor la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil catorce. . · 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partirdeHunes26 de mayo de2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo de!Acuerdo General Plenario 19/20t3. · 
Época: Décima Época · ·· ..', · .· · · ·. 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6i Mayo de 2014, Tomo II 
Materia(s ): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 56/2014 (10a.) 
Página: 772 

En este orden jurídico, la recurrente omitió el test de argumentación (requisitos) mínima 
exigida por et Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso dé lnconformldad en el 
Municipio de Monterrey, para la eficacia de los agravios de formaclara, resulta aplicable por analogía 
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la tesis (de aplicación supletoria del Reqlamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de , 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: 

PRINCIPIO.PRO PERSONA COMOCRITl:Rl0[)1:JNTERPRETACIÓN PE Df:RECHO.S HUMANOS. 
TEST·DEARGUMENTACIÓN MÍNIMAE)(IGIPA f>OR EL JUEZOJRIBUNALDE AMPARO PARA 
LA EFICACIA PE LOS CP�CEPT()S.D.EVIQ.L.4.CIQN.QAGRAVIOS .. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justiciade la Nación, .enla tes.itta. PCC.XX\/.11/2014 (10a.), ele título Y subtítulo: l'PRINCIPIO 
PROPERSQNAREQUISITOS MíNIMOSPARAQUESEATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD 
DE SUAPL]CACJóNi ··o. LA IMPUGNACJÓN \DE.· s.u > ()MISlóN··<PoR .. lA AUTORIDAD 
RESPONSABLE.'\ publicada en el Semanario)udicial de la federación del viernes 3 de octubre de 
2014 a las H:30 horas y en la.Gaceta deLSemanarioJudicial de. la Federacón.Déclrna Época, Libro 
11, Torno J, octubre de 2014, página 613, estabieció que el principio pro personacorno criterio de 
interpretación dederec:hos bumanos es aplicable de oñcío cuando. eiiJuez o tribunal 'considere 
necesario acudira este criterio interpretativo/para resolver los.casospuestos a.su consideración, y 
que es factible que en unjuicio de amparo, el quejoso o recurrente, se inconforme con su falta de 
atenciónobien, soUcite alórganojÜrisdiccional Uévara cabo ese ejerciciointerpretativo, y esta petición, 
para ser atendida defondo, requiere del cumplimiento de una carga básica. Luego, ese test de 
argumentación mínima exigida parc3la eficacia de los conceptos de violación o agravios es el siguiente: 
a) Pedir la aplicación del principiorelativo o irnpÚgnarsuJaltapor la autoridad responsable; b) señalar 
cuál es el derecho humano o fündarnentéll cuya maximizaclón se pretende; c) indicar la norma cuya 
aplicación debe preferirse o la. interpretación queresuttarílás tavorable haciª etderecho fundamental; 
y, d) precisarjos motivospara preferirlos enJügar>de otras normas o.iníerpretaclones posibles. Los 
anterioresrequisitos son necesarlamenteconcurrentespara integrarelconcepto de violación o agravio 
que, en cada caso, debe serresuelto. ·. . . . . . . 
PRIMER TRIBl.JNAL COLEGIADO. EN MATERIAS PENALYADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMOCIRCUlTO. . i . .· > > . .. . . ·. '. . 
Amparo dlrecto191/2014.6 de.rnarzo de 2015. Mayoría devotos en cuanío a la plena responsabilidad 
penal; unanimidad de votos en cuanto a. la demostración del clelitoy en relación con elterna contenido 
en esta tesis. Disidente: Marta. Olivia TelloAcuña. iPonente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: RosalbélSalazaÍLuján: < . . · .. ·. · .. · ... ·. 
Queja40/2015.t9 deJunio de20J5. LJnanirnicladdevotos.Ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Margarita de Jesús García Uqalde, · · ·... · 
Amparo directo 98/2015. ·3 de julio de 2015. Unanimidad de votos.Ponente: Marta Olivia Teílo Acuña. 
Secretaria: Claudia CamHnaMonsiváisde León. · . . . 
Amparodírecto400/2015.14dejuliode2015;tJnanimidaddevotos.Ponente: José Martín Hernández 
SimentaL Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. .· . . 
Amparo directo.1.01/2015.14 dejuJjo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Simental.Secretaria: Margaritade)esús García Ugalde. . . 
Esta tesis se publicó elviernes 9 deóctubrede 201fialas 11 :00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federacióny, porende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo GeneralPlenario 19/2013. 
Época: Décima Época · 
Registro:.201 O 166 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo deTesls: Jurisprudencia . . . ··. . . 
Fuente: Gaceta deLSemanario Judicial de la Federación 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVIL1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable/de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano 
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los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno; v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados: en virtud de que la promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, la recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.· A la C. , de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 14-catorce de octubre del año 2021-dos mil veintiuno, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 20-vein de octubre del año 2021-dos mil veintiuno.------- 

� 

LIC. JOSÉ ANT 
DIRECTOR DE ASUNTOS J DICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

JAGV/IPC{jb �gca 
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